
TRIBUN.4L CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa Nro. 249-20fl-ltE
Auto ele Sustanciad6,,

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚSLICO (;vN:RAL

Dejitn, de a CaUSa signada con el Nro. 249-2023-iCE, se ha dictado lo que a

continuación nie permito transcribh:

“CAUSA Nro. 249-2023-TCE

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quilo, Distrfto Metropolitano, 12 cJe mayo de

202S Las 1 1h41.-

VISTOS.- AgrégLiese al proceso el correo clectiómco diegaa_rRbJ11oÜ3em1l.m

ecihido cii la dirección electrónica ¡ nstilucional de Secretaría General de este Tribunal el

1 H de abril de 2025, a las 19h20, al que se adjuntó tres arcli vos en formato pdí y pg.

ANTECEDENTES

1. Según consta de la razón sentada por el entonces secretario general del Tribunal

Contencioso Electoi-al, el 15 de septiembre de 2023, ingresó por recepción documental

de Secretaría Ge nc ral rl el Tr ib u ml Co lIten ci oso Electoral e scri Lo fi rina do por el

doctoi Manuel Antonio Pérez Pérez, mediante el cual propuso una acción de queja

contra los jueces principales: doctor Fernando Muñoz Renítez, doctor Ángel Torres

MiltIomiclo, doctor Joaquín Viteri Ilanga; y, contra los conjucces: magíster Jorge Baeza

Itega lado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Franrisco FI in’,iández Pereira,

doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocín Ballesteros 1 ménez,

2. El 7 de agosto de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió delegar y

declarar en cornisón de servicios nsçutucioiiajes en N e.teii,r a los jueces del

r riba ial Cc, n ten ct oso Electo ‘a, docto os A ige 1 Torres Maclo riad o y lo a cj u íu Vi lcr;

Llangaz. Mediante accón de pe:sonal Nro. 170-TH-TCE-2023, e: presde:ite de este

Tribunal, a esa fecha, rcsr,viÓ la 5k brogación cii fuiicnncs. como juez principal, al

mrgíster ian Paticio Mada,mdo Be:ñtez desde el 13 al 17 de septcinbic de 2023.

3. El 12 de septiembre de 2023, con acción de persona: N:c 1 73-iII-TCE-2023 el doctor

Fei-nanel,, Muñoz Benftez, iesoivió a siihrngición en iincioiies, con’” juez prinri1ial, al

magíster Juan Patricio Maldonado Benitez desde el 18 de septienihir de 2023 hasta

que dure la ausencia de Coctor lozquin Viteri Llanga.

1 Injis -7 vta.
(es ulutuó rl E lE -TÇE - 1 -07 .{W 20 Z - FXT Ver Fojas 8-9
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7’CÇ
Causo Nro. 249-2023-TCE

Arito ile Suso,’ciarión

4. El 15 de septiembre de 2023, mediante sorteo electrónico se radicó la competencia de

la causa signada con el número 249-2023-TCE en el doctor Juan Patricio Maldonado

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

5. Mediante auto de 18 de septiembre de 2023, el juez sustanciador de la causa, dispuso

al accionante aclare y complete la acción de queja propuesta6.

6. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2023- 1505-O de 18 de septiembre de 2023, el ex
secretario general asignó al accionante la casilla contencioso electoral Nro. 105 para
las notificaciones correspondientes’.

7. El 20 de septiembre de 2023 ingresó por recepción documental de Secretaría General
del Tribunal Contencioso Electoral u u escrito fi lila do por el doctor Manuel Anta ni o

Pérez Pérez, al que adjuntó, un anexo, con el cual indicó dar cumplimiento a lo

dispuesto en el auto de 18 de septiembre de 20238.

8. Mediante nieinorando Nro. TCE-JM-2023-0016-M de 25 de septiembre de 2023 el jaez

sustanciador solicitó al entonces secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,

certiiique los jueces que integrarán e] Pleno del Tribu ial para conocer la acción de

queja interpuesta. Dicha certificación consta en memorando Nro. TCE-SG-OM-2023’

0225M de 25 de septiembre de 2023, a través del amI indicó que el Pleno

J urisdi ccional para conocer y resolver la acción de queja se encontraba conformado

por la jueza y jueces: abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega

Caicedo, magíster Juan Patricio Maldonado Benítez, abogado Richard Honorio

González Dávila y doctor Roosevelt Macario Cedeño LópezIL.

9. El 30 de septiembre de 2023 el doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez del

Ir ib tina 1 Con ten ci oso El e cta al, sol i citó dejar si u efecto su sul,rogaci ó n a partir del 1

de octubre de 2023’’. El 2 de octubre de 2023, mediante acción de personal Nro. 190-

TH-TCE-2023 el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente de este Tribunal, a esa

fecha, resolvió la subrogación en funciones, coEllo juez principal, al abogado Richard

González Dávila, desde el 2 de octubre de 2023 hasta que dure la ausencia del juez
pi’iiicipal, doctor JoacluiIl Viteri Llanga’2.

10. El 4 de octubre (le 2023 el ahogado Richard González Dávila, juez del Ti’ihu,ial

Co ntencioso Electoral, presentó a través de auto su exct’sa para conocer la presente

cal’ a’

Fojas 13-15.
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Canso Nro. 249-2023-ILE
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11. Mediante oticio Nro. TCE-SG-OM-2023-155S-O de 5 de octubre de 2023. ci ex

secretario general del Tribunal Contendoso Eectoral puse en conocmiento del doctor

Pci :a’ido MiiAoz Henil e,. la excilsa presentada por rl ah:igddo Richard González

Dávila. e ncorporó la docunientatiói: soHcdacl&

12 Cii oíiiio Nru. iCE-SC-2023-0225-0 de 10 de ocuihie LIC 2023, el magíster l)avd

Cari:llo Vsi ro, seci-ctrpo general del Tribinal Contencioso Electoral puso en

vii cinco to de la tieza y e—e ç: ahogada 1 vn me Colon; a Pci-a ta. inagis ter rol lerma

Oitcga c:acedo. magíster Juan Patricio Maldonado criitc-, y doctor Roosevelt Macarici

Cedeño López la topw del memorando Nro. TCE-SG-OM-2(J23- 1558-O al que se

adjtuitó la cxcusa presentada por el ahogado Richard González Dávilaii.

13. Meclfatite iiiernorando Nro, TCE-JV-2023-0206-M 10 de octubre de 2023, el doctor

Joaç1tiiii Viteri ¡langa, juez del Tu bunal Con [enrirnm Electoral 1,i’esrnó sil excusa para

conocer la presente causa’”.

14. El 24 (le octubre de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral adoptó la

Rcsoftición Nro. PLE-TCE- 1-24-10-2023 respecto de la presentación de las excusas y la

proposición de -ecusaciunes a os jueces de este Tribunal

15. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2023- 1627-O de 27 de ocitibre de 2023, el secretario

general de este l’i’ihunal, a esa fecha, convocó a la magíster Ana Jessenia Arteaga

M Di-eh-a, coiij ueza ocasional, para integrar el Pleno J inisdiuciunal para conocer y

reolvei’ las excusas presentadas por el ahogado Richard Conz 1e7. y doctor Joaquín

Viteil Llanga dentro de a causa Nro. 249-2023-TCE’.

16. Mediante oficio Nro. TCE-SG-2023-0235-O de 31 de octnbu-e de 203 la Secretaría

Cenei’al del Tribunal Contencioso Electoral, convocó a los jueces stipleiltL’s doctor Juan

Patricio Maldojiado Benítez y doctor Roosevelt Macario Cedeño López y, a la cc)njueZd

cts ojial magíster d\na jessenia Arteaga Moreirs, al Çúrteo electróiiico ¡Jara la

designacióii del 30e7. porente encargado de conoce: las extisas presentadas”.

Reaizado e: sorteo electrórico se radcá la coíi:petei:cia en el doctur Juan Patrco

M;ido,iado Benítez, juez supler’tc del Tribunal Contei;coso Electoral2.

17. El 1 (le i 10 vi en wc de 2023. el doctor Edson To o Cade i ó u, de este Tribu 11a, preseli tú

excIlsa hasta el 32 de diciembre de 2323 (le actuar como cujilC7. ocasional en el

lii Ii u ial Conten ci oso Electoral ¿

18. Con me::iou’aijdo NitTCE-IN-2023-0022-M de 9 le iiovieui;5ie de 2023. el tlocto;’Jnan

Pairicio Maldonado elitez solcn’i a cx seL-uclario ge::er;i del Tri:nuna (:ou;Lc::riosci

4 Fn.i 46 (,tp y vL,

IS 68(9.
ois 70 73
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Electoral ccitifiqtie los jueces que se encuentran habilitados para resolver el incidente

de excusa22.

19. Mediante oficio Nro. TCE-SG-QM-2023-1649-Q ile 9 de noviembre de 2023 el entonces

secretario general de este Tribunal certificó que el pleno jurisdiccional para conocer y
resolver la excusa del doctor Joaquín Viteri Llanga, se encontraba conformado por

ahogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Oitega Caicedo, magíster Juan

Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y magíster Ana

J essenia Arteaga Moreira23.

20. El 15 de noviembre de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió

aceptar la excus-a presentada por el doctor Joaquín Viteri [langa dentro de a causa

Nro. 249.2023TCE24.

21. Con acción de personal Nro. 223-TH-TCE-2023 de 15 de noviembre de 2023, el doctor

Fernando Muñoz Benítez, resolvió la subrogación de la Secretaría General al abogado

Gabriel Andrade Jaramillo, a partir del 16 de noviembre de 2023 hasta que su titular se

ci ntegie a sus fu n ci on es2.

22. Mediante oficio Nro. TCE-SG-ONI-2023-1573-Q de 20 de noviembre de 2023, el
secretario general (s) de este Tribunal, convocó a la magíster Ana Jessenia Arteaga
Moreira, conjueza ocasional, para integrar el pleno jurisdiccional para resolver la

excusa presentada2ü.

23. El 21 de noviembre de 2023 se realizó el sorteo electrónico para determinar el juez o

jueza ponente de la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, en

razón del cual, se radicó la cni-npetencia en la ahogada Ivonne Colonia Peralta”.

24. NiellialIte auto de 27 de noviembre de 2023 la abogada lvonne Cooma Peralta, jueza

ponente, dispuso a la Secretaria General: i) eniita lina certificación respecto a los

jueces que integrarían el pleno que resolvería el incidente de excusa presentado por el

abogado Richard González Dávila; y, u) convoque al juez, jueces suplentes o colijueces

‘1 nc corresponda u Iia a bi legrar el pleno de Tui b lina Con teiici oso E ledo ial para

conocer y resolver el incidente de excusa; y, iii) se les remita el expediente en formato
digitalZR.

25. A través del oficio Ni-o. ‘lCE-SG-OM-2023-1 MIS-O de 27 de noviembre dv 2023 el

ecieta lo gen cia] de este Tii bu mi a esa fe cha, certificó q ti e el pie no ii r ¡ sd cci o ‘ial

para conocer y resolver la excl,sa presentada por el abogado Richard González Dávila,

esta ha con íorni ad o por los jtu eces: a bogada ] von nc Ci) lo ulla Peralta, nl agis ter GIn Ile r n o

22 Foja 33.
23 Fojas 84-84 vta,
11 Fojas 85-88.
5 Foja 92.
1 Fojas 979%
12 Fojas 100-102.

lois 104—106.
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Ortega Caicedo, magíster Iuan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario

Cedeño lópez y magíster An.i iesseiiia Arteaga Moreira29.

26. Con oficio Nro. lCE-SG-OQM-2023-1690-O de 27 de noviembre de 2023, el epitonces

sccret;rio general de este T,i luinal convocó a los jueces suplentes doctor Joan Patricio

Ma)lc,nado Benítez y doctor lliuseveli Macar u Cedeño López; y, cunineza ocasional,

Ana lessen ia Arteaga Moreira, pal-a integrar el pleno jurisdiccional, y remitió el

expediente para su revisión y estudio30.

27. El 11 de diciembre de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió

aceptar la excusa presentada por el ahogado Richard Gonzñlez l)vila dentro de a

causa Ni-o. 249-2023-ILE, clel,iendo incorporarse el juez. que corresponda para

cunlirtuarel pleno jurisdiccional para la resolución de la pceenIe causa”.

28. Coiionic se ve:-i:ca de la razón sentada por el eiitohices SeCretario geriera del

Tribunal Contencioso 2lecc ial. iied(ante sorteo electrónico efecitiaclo e 16 de

diciemhre de 2023, recayó ci uunsti,uu:ento de a presente causa en el magíster

Guijermo Ortega Caicedo en ciidad de uez susiai:ciador del peno del Tribtnia

Contencioso Electoi-al para resolver la presente causa. A la razón se adjuntan e1 Acta de

Sorteo Nro. 262- 18- 12-2023-SG y el informe de realización de solleo de la causa

jiirisdiccioiial número 249-2013-TCE.

29. Mediante auto de 2 de enero de 204 & stiscrto juez, avocó conoc,niepito y asumió la

si:stanciación de l pre’snte camsa3.

30. El ¡4 de cuelo de 2024 el juez stmplemute lían Maldonado dio a ccmpiuccr al entonces

secretario general de este Tribunal, que por asuntos de índole personal ‘jo podrá

integral-se a pi-estar 5115 servicios el 15 (le enero ile 2024M.

31. El 22 de enero de 2024, este uzgador admitió a trniite la presente acción de queja y,

el] lo principal, dispuso, que a través de Secretaría General de este lii httnal: 1) se cite a

los accionados: doctor Fernando MuñoZ Henitez; doctor Ángel Torres Maldonado;

doctor Joaquín Viteri [langa, magíster Jorge Baeza Regalado; doctora Solimar Herrera

Garcés; magíster Fran cisco He-mi a mxl ev. Po rei a; doctor Juan Aii to 1 i Peña Ag u i rl-e; y

magíster Ro cío Halles tel-os jira pez, en las d re cci oiles señaladas por el accionado i i)

se i nco rpo -e a los a u os, la do ci, in entació u solicitada por el arrio u a ite; iii) se

convoque, a tiavés do Seiretajia General, al juez, jueces snplLnte y/o conjueres que

cormes1,c,nila. pala integrar el plenu urmsdmcconal lama la mesoluciín de la presente

causa: y, iv) que os aULLados len ce:ítestc:;ol a la aLcicm: le q:iea piopucst-a en su

coir. en el térnii:,o de circo días’.

Fas:lo

Foja 111-111.
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32. Con Olido Nro. TCE-SG-Otvl-2024-0049-O de 22 de enero de 2024, el entonces
secretario general de este Tribunal, certificó que a esa [echa, el pleno jurisdiccional se
encontraba conformado por la abogada Ivonne Colorna Peralta magíster Guillermo
Ortega Caicedo; y doctor Roosevelt Cedeño Lúpez faltando (los jueces para conFormar
el pleno por lo que se debe declarar la imposibilidad de si’ conformación y la
congestión de causa l,revio a realizar el sorteo con los y las señoras conjuezas36.
Además sentó razón de ci’ nipli miento a lo dispuesto por este juzgador en auto de 22
de enero de 2024”.

33. Los días 23, 24 y 25 de enero de 2024 se realizó, mediante tres boletas la citación al
doctor Ángel rol-res Maldonado, conforme consta de las razones de citación suscritas
por la servidora electoral Karina Cango Mora notificadora-citadora de este Tribunal38.

34. Los días 23 24 y 25 de enero de 2024 se realizó, mediante tres boletas, la citación al
doctor Fernando Muñoz Benítez, conforme consta de las razones de citación suscritas
por la servidora electoral Karina Cango Mora, notificadora-citado,a de este TribunaP.

35. Los días 23,24 y 25 de enero de 2024 se realizó, mediante tres boletas, la citación al
doctor loaquín Viteri Llanga, conforme consta de las razones de citación suscritas por
la servidora electoral, Carmen Mora Molina, notificadora-citadora de este Tribunal’0.

36. Razón de 23 de enero de 2024 suscrita por la servidora electoral Rarina Cango Mora,
nc,ti Ficadora-citadora de este Tribunal, quien certifica la imposibilidad de citación al
magíster Jorge Baeza Regalado, conjuez ocasional del Tribunal Contencioso Electoral11.

37. Razón de 23 de enero de 2024 suscrita por la servidora electoral Rarina Cango Mora,
lotificadora-citadora de este Tribunal, quien certinca la imposibilidad de citación a a
doctora Solimar Herrera Garcés, colijueza ocasional de ‘lii hunal Contencioso
Electoral’.

38. Razón de 23 de enero de 2024 suscrita por la servidora electoral Karina Cango Mora,

notificadora-citadora de este Tribunal, quien certifica la iniposihilidd de ci tación -al

nl agís ter Francisco 1-lerná ndez Pci-cia, co nj u ex ocasional de] Tribunal Co nte nci oso
Electoral13.

39. Razón de 25 de enero de 2024 suscrita por la se,vidorH electoral Karina Cango Mora,
notificado ra-citadora de es te lii bu na], qu en certifi ca la i ni posibilidad de ci taci ó n al
docto, J non A oto n ¡ o Peña Agu ii-re, conj u ez oca si oua 1 (le 1 Tribu ml Conten ci oso

Fojas J 66 y vta.
37 Fojas 167-205 y vta,
3 Pujas 206-208; 232-234; y, M 4-246.

PDjaS 209-211; 235-237; y, ¿38-240.
4° Fojas 212214; 22923]; y, 241-243

Fojas: ¿15-216.
41 ]:j 217-218

Fojas: ¿19-220.
41 Fojas ¿21-222
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40. Raz(,n de 23 de cuelo de 2024 suscrita por a servdo,a electoral Ririna Cango Mora,

inti Fi cadora-citadora de este 1rbtinal, quien cerlifica a ¡ ,ii1nisil,üidad de ci [ación a la

inagister Rocío l3aNeseros Jiménez, conjuez ocasienal del !rihuna Cnna:ccss

E; cc [o ra Ii

4L ¿3 de enero de 21)24, e juez e!ecoral Ánge Torres Mldo:,atIn presentó pedido de

í>Vnro ro fn cii it o de ucii sión u lic le 22 le efle,c’ (e 2024 diti do l ti y este

iuzgador

42 Cg tÍsinie la razón sentada por el ex secretario general (le este lii U LinaL el 25 de enero

cte 2024. ci juez electoral Fernando Muñoz Benítez, propuso incide,itv cI recusación

Cotilla la jueza abogada vonne Coloma Peralta y el suscrito juez1

13. Mediante auto de 29 de enero de 2024, este juzgador, en lo principal, dispuso: 1)

suspender la tramitación y el plazo para resolver la causa principal hasta que se

resuelva el incidente de recusación propuesto; lí) darse por natticado con el incidente

de tecusacióli presentado en st, contra; iii) dar a conocer a la jueza Ivonne Colorna

dalia con el incidente de recusación planteado en su contra; y. iv) remitir el

expediente a la Secretaría General para que convoque a os jueces suplentes y

conj,iece, pal-a el sorteo electrónicoi. La razón de suspensión de térlilinos consta a

foja 262 del expediente.

44. Con ,íicio Nro. TCE-SG-OM-2024-0067-O de 30 de enero de 2024, el secretario general

a esa fecha, convocó en caildad de juez suplente pa a ini gil r el pleno juirisdiccional al

doctor Roosevelt Cedeño lópez.

45. Con att (ni de personal Nro017-Tl-ITCE-2024 de 1 de íLbrero de 2024, el doctor

Fernando Muñoz Benilez, resolvio encargar la Seerciaría General al abogado Gabriel

arami 110 por la re un pi cia del in agíster David Ca ni II o.

46- l 1 de (ebrero dv 2024, se reaizó el sorteo electrónico ndictimlose la cuu’petencla el’

el doctor Rausevel: Macario Cedeño lópez co::,c’ ponente p’a ,esover el ncidei:e de

ecusaci co,’ 1, a ni agíst e r Gu er o Ciega y ahoga da 1 yo, i ‘e Calo pu a Pca l:al -

cxI,eiellte le fue remitido el 5 de fehreru de 2024 con oficio Nio. iC-SG-OM-2024-

0078-O suscrito por e: secretario gelicla (EJ de ese en [onces sciiú u consta a ojas 27

del expedic,ite.

47. El 2 de leh,e o de 2024, la al iga í a 1 voii re Co o fIl fral i ingresó po r 5 cUre ta lía,

Ce,ie,a d este Ihuna: escrito qtie cintiPnt l:i Lc,llIesiaci)n iii incidente de

,eut,ssrión ií,rn:uladu & doctor Fernando ‘i:lñoz Rtr:ii[z

:-Lç;ç 113221-
.);jç ¿lS ¿23
‘ 21725:

52-734 y
41 [211JL5 260-20’

Fnia 2í,1-04 y vta.
sI F’s 265-267
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48. Fi 8 de febrero de 2024, el doctor Roosevelt Cedeño lópez, solicité al secretario

general de ese entonces, certifique los jueces habilitados para conocer y resolver el

incidente de recusación dentro de la presente causa53, cuya contestación le fue

remitida el mismo día a través de! oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0085-O en el que el
ec’eta ri u go nc ‘al certi fi ca que el pien o u lsd i cci Oil al se ci contra ba con foima do por

la magíster Ana Jessenia Aiteaga Moreira; doctor Roosevelt Cedeño López; y, doctor

Reilé Toro Calderón.

49. Mediante auto de sustanciación de 16 de febrero de 2024, el juez sustanciador del

incidente de recusación, doctor Roosevelt Cedeño López, en o principal: 1) declaró la

imposibilidad de conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el

doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra de la jueza y juez principales abogada

von no Coloma Peralta y magíster Guillermo Ortega Caicedo; u) suspender la

tramitación y plazo pal-a resolver el incidente de recusación hasta que exista

disponibilidad de jueces; UI) atender la solicitud de la abogada Ivonne Coloma Peralta

realizado en st’ contestación a la recusación; y, iv) que el secretario general siente la

razón de imposibilidad de resolución del incidente de recusación. La razón de

imposibilidad de resolver el incidente de recusación, suscrita por el secretario general

de ese entonces, consta a fojas 327 y vuelta.

SO. Con memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M de 2 de mayo de 2024, el secretario

general de ese entonces, recomendó al doctor Fernando Muñoz Renítcz, convoque a

sesión de pleno de este Tribunal, a fin de que inicie el proceso para la conformación

del banco de elegibles de conjueces ocasionales de este TribunaIñ.

Si. A través del oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0656 del de octubre de 2024, el secretario

general comunicó al juez doctor Roosevelt Cedeño López, juez sustanciador del

incidente de recusación, que se cuenta con el banco de elegibles de conjueces y
co nj ti ezas o casi olla les pa pa con ncc r las ca usas con ten cia so electo al es, remi tic ido

paz-a el efecto, las resoluci unes adoptadas por el Pleno de liii hunal Contencioso

Electoral’.

S2. Mediante auto de sustanciación de 28 de noviembre de 2024, el doctor Roosevelt

Ce deñ o lópez, e u lo pri ci pal, cI isp ti su: i) can id a r la trani ita ci óii y os plazos para

resolver el incidente de recusación interpuesto en la presente causa; ji)

Secretaría General certifique os jueces suplentes y colijueces que integrarán el pleno

jurisdicciunal; y, iii) remitir el expediente a los jueces jara su estudio y revisión5H.

Fojas Z73-276.
Fojas 277- Z78.

5 Fojas 279- Z83
s roja 32S y vti.
57 Fojas 3Z9-33R

Fojas 330-343

GÁPANT IZAMOS

g2__ 8



Tl{IHIJNAI. CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa No. 249-2023-TCE
A.,to de Sn to,,ciac,ó,’

3. El 29 (le noviembre de 2024. el doctor Em liando Muño, Benítez, recusante en la

pieseiite CHUSa, solicité se le conficiRi copias simples, en íoi-niatci d[gitAl. del expediente

de la causa Nro. 2492024TCES.

54. El 29 de noviembre de 2021, el m;igster Milton Paredes Paredes, secretario general de

es w Crí bu la 1, convocó a los u ecos su pie ntes y coii ti eces pa Pa in legrar el pleno

jurisdiccional en atendóiu al auto dictado el 28 de noviembre de 2024’”.

55. El 29 do ioveinhre de 2024, se reali-tó el sorteo electrónico para selr±rcionar del banco

de elegibles a cuatro conjiieces paJa integral el pleno jurisdiccional que resolverá el

incidente de recusación prupilesi o contra el magíster Guillermo Ortega Caicedo y

ahogada Ivonne Coloma ‘era Ita, recayendo la competencia en el doctor Alvaro Vinicio

Orcd Hidalgo; magister Ana IL’sst’Iiia Ar[eaga Moreira Ediçon René Toro Calderón y

doctor Mauro Leonel Puentes Sáenz de \ituriu.

56. Med:ante .jP Nro. TCE-SGOM-1024- 1238-O de 2 de diciembre de 2024, el

sec’-eta’,, genera cettiíicó los itieces y canjueces Que iittgla rán e peno

jtirisdiccional conformado poi c doctor Roosevelt Cedeño lópez; doctor Alvaro

Vi,uicio Ojeda Hidalgo, dortoma Ana essenia Arteaga Moreira, inagistcr Edison René

loro Calderón y doctor Matipo Leonel Fuentes Sáenz de Viteri1. El 3 de diceiiihre cje

2024. el secretario genci-il ‘emnió el expediente a los tieces, cali lornie fue

di s pum esvo-.

57. EJ 15 de si,- de 2025. ±i Pienu el Trfhuna Contencioso Jedoral resolvió, respecto

del incidente de recusación it opuesto por el doctor Fernando Muñoz Benítez en

contra de a abogada 1 voníue Coloina Peralta y magíster Guillermo ()rLea Caicedo:

[..j PRIMERO.- RECHAZAR la rect,sacióli lilolitiesta pom’ el doctor Fernando Muñoz

Benítez, en contra del niigster Guillermo Ortega Caicedo y abogada Ivonne Colonia

Peralta; por tanto, los referidos jueces electorales se encuentran habilitados para

conformar el Pleno del Tribuna] Contencioso Electoral encarado de conocer y

resolver la causa principal.

SEGUNDO.- DISPONER se continúe el trámite de la causa Nro. 24’3-2023-TCE, a

cje eso lve r la causa pr i n ci pal, con Forme lo d isp tiesto &n l art í co lo 63 del

Reglamento cl e rrá ni teç íl e Tii bu ‘ial Con tenci oso Kl cc [sal.

TERCERO.- INCORPÓRESE al (‘Xpt’diLii[C el original de la presente resolución.

QUINTO.- l)EVtJELVASE el expediente al juez sus:a,iciador pma que ronti,nie

COH ;H tianmacóli de la causa ipI:djial, coniorme o dis)Oflv rl üi;nçc inciso de:

art!c,lo 6h del 4cgl;ni:e:ilo cje T,á,iics del Vribu,ual ( te:cIoso Elcc

‘ Fojas 354355
[o:m 352-353

jas 356-163
ras 364-365

37J.379
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58. Con memorando Nio. TCE-SG-OM-2025-0270-M (le 17 (le abril de 2025, el magíster
Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, remitió a este juzgador, el
expediente íntegro de la piesente causa5.

59. El 10 de abril de 2025, a las 19h20, según la razón sentada por el secretario general de

este Tribunal, se recibió en la dirección electrónica institucioirnl de Secretaría General

de este Tribunal el correo electrónico dieaozambiano03@gmajl.com con el asunto

Contestación Acción de Queja Nro, 249-2021-TCE”, al que se adiuntó tres archivos

con el siguiente detalle: 1) con el titulo ‘Contestación queja 249 2021-TCE-
signed.pdr de 695 <E de taniañu que descargado col-respondió a un (1) escrito en
seis (6) páginas, firmado electrónicamente por el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez
del Tribunal Contencioso Electoral y el magíster Diego Zambrano Alvarez, firmas que

verificadas fueron válidas; 2) con el título IMG2O2SO418WAOO28.jpW de 53 KB de

tamaño, que descargado correspondió a un (1) documento en una (1) página, que por

su formato no fue susceptible de validación; y, 3) con el título “IMG-20250418-

WAOO2O.jpg de 61 KB de tamaño, que descai-g-ado correspondió a un (1) documento

en ulla ij página que por Su formato no fue suscepuble de validación. A través del

referido escrito, el doctor Fernando Muñoz Benítez dio contestación a la acción de

queja propuesta en su coIltI.ah.

En razón de los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez sustanciador, avoco

conocimiento de la acción de queja y dispongo:

PRIMERO.- REANUDACIÓN DE TÉRMINOS DE SUSTANCIACIÓN DE LA PRESENTE

CAUSA

Dado que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió rechazar el incidente de

lecusación propuesto por el doctor Fernando Muñoz Benítez contra la abogada Ivonne

Co loni a ‘eral Li y el suscrito u ez; y, una vez q tic Secreta ría 0e ‘lea] de es te Tribunal ha

devuelto a este juzgador el ploceso original de la presente causa identificada con

número 249-2023-TCE, al amparo de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, ordeno reanudar los

términos de sustanciación de la presente Causa.

SEGUNDO.- DE LA IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN A LOS ACCIONADOS

2.1. De las piezas procesales que cons[an en el proceso se evidencian las razones de

iniposihiliclad de citación, en las que la servidora electoral l<arina Paula Cango Mora,

citadora-notificadora de este Tribunal, certificó que no fue posible citar en el domici]io

señalado por el accionante a os conjueces: ilmgister Jorge Baeza Regalado, doctoin

Sol i mar Ile riera Garcés, niag ster Fra cisco 1 erná ide -e l’ ere ira, (lo rio Juan Ante’ o Peña

Agu i rl-e y niagís te, Rocio Sal] es teios Ji u énez.

Foja 389,
Fujas 390-306.
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2.2. En tal sentido, a fin de gai ,,tizar la tut-ela efectiva y el deiechn a la defensa, se

(lispolle al accionalite, dict,ii Manuel Pérez Pérez, que en el término de dos (2) días,

contados a partir de la iotiflcarióri del iesteiite auto, emita a esta ¡tidicatura, de manera

precisa y exacta. la níorniacori de 1a5 direcciones en donde se citar-a a los accion2ulos:

magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Fraicisco

Hernández Pereira, doctor Juan Antoiji o Peña Agu ¡ile y magíster Rocio Ballesteros

Jiménez.

2.3. Para el efecto, deberá señala r los nombres de las calles iincip;des y secundarias,

números de casa o departanienio, según corresponda el cantón y la provincia en donde se

punen [lan ubicadas las residencias. Se adj unta’-ár, los croquis en los que consten las

reíeiitlas direcciones.

TERCERO.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

3.1 Ii rl nrn,itentaciói ordenada en el ui mural 2.3 del dispositivo segu :;do del liresente

auto, deberá ser presentada por el a jonante de manera lTsica, en la Secretaria Gencra de

este Tribunal. iihcacla en & 1 nn,ueb.e del Tribunal Cor.tencioso Elector-a en las calles Juan

León Meia N21-152 y Vicente Ramón Roca de a dudad de Quro, fl:st;tu Metropolitano.

3.2. En caso de ‘cmi [ir docuiienros de manera electró::ica, estos se enviaráli a la dfreccón

institucional secre[aria.geneiallce.eob.ec debiendo contar con las firmas elecriópiicas a

ser vahdadas en el Sistema Fi-ma FC, del remitente.

CUARTO.- (:CRTIFICACIÓN

4.1. El secretario general de este Tribunal, en el término de un (U día ceriifique:

Si el j Hez accionad o, doctor 1 a q u mi Vi ten Lía oga presentó, en el térrii inri de cinco días

ccjn[ados desde la última c’tacún, escrito de contestación a la acción tic queja

piopuesta en Sil contra.

II) De no haberse presentado, se sentará la axón correspondiente, conforme lo dispone el

inciso segundo del artíc ti o ti el Reglamento de Tráin tes del Ti bu ni Co lite id oso

Electoral.

4.2. ls certificación reqllL’lid se ui)linta á al expediente para los fines legales

peri i iieiites.

QUINTO.- DESIGNACIÓN ABOGADO PATROCINADORY CORREOS ELEcIRÓNICOS

51. Téi:ga se e: cm, n ta la des i mmci ó,i y auto ci za tió 1 con íc :i d mr iI (lo t o r Perna n do

Mt’ ox 1k.: [cx, al a bogad o [U ego Za iii :0 Alvarez pa a q ti eart úe en st, icp pesen ta{i ón

en la liese iite causa, asf co ni u os coreos el cctói cus: [crin, ido-ni tinoz@lceeoLj.ec y

dpegozaiib:unoQ3_1gniail.rpji

S ¿ 1) e gu al Inane-a róin es en ni cnt a los corre os e lectróni ros: ge.’ : tCWi lic c y

ixgehn:63@.ioninil.cnm ñ:nlos ‘Dr ej dador Ángel Forres vlWn,tiu

CZ4ÁNTIZAMDS
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5.3. En las direcciones electrónicas señaladas se notiíicarán todas las actuaciones
procesales derivadas de la sustanciación de la presente acción de queja.

SEXTO.- NOTIFICACIONES

No ti Fíquese el conten i do de este auto:

a) Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:
dr ab manuelperez@yalioo.com y en la casilla contencioso electora’ Nro. 105.

Ij) Al accionado, doctor Fernando Muñoz Benítez, en las direcciones electrónicas:
[ernando.munoz@tcagoh.ec / diegozambranoo3@ginailcorn

e) Al accionado docto, Ángel Torres Maldonado en las direcciones electrónicas:
anuel.turresítce.Eobec y anEze]tm63@hotmail.conl

d) Al accionado doctor Joaquín Viteri Llanga, en su despacho ubicado en el inmueble del
Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- PUBLICACIÓN

Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional wwwtceeob.ec

OCTAVO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Continúe actuando el magíster Milton Pai-edes Paredes, secretario general del Tribuna’
Con tenci oso Electo al

cÚM PIASV Y NOTIFÍQUESE. —“ I) Mgt. Guillermo Ortega Caicedo, juez Tribunal
Contencioso Electoral

mayo de 2025.

GARANTIZAMOS
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